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Avite la un iKstiiuU
íte í-ocvnadÁn Síndúat

En el último número de «Actividad» figura el curso para 
Jerarquías Sindicales, dispuesto por el ministerio de Organiza
ciones y Acción Sindical. Por el guión de las conferencias que 
han dle desarrollarse comprenderán los camaradas zaciona!- 
sindicalistas que > España no se duerme sobre los laureles de 
las victorias guerreras, sino que se dispone a ganar, y de bri
llante modo, la incruenta batalla de la paz en el campo del 
trabajo. . ., .

Anuncia la disposición del ministro de Organización y Ac
ción Sindical citada el propósito de crear en su día el Institu
to de Formación Sindical. En tarea de tanta importancia co
mo la encomendada a la C. N. S. no basta con la buena vo
luntad de quienes en ella prestan sus servicies, ni la improvi
sación conduciría más que a resultados ex muchas ocasiones 
contraproducentes. Si el buen deseo va unido a la comi>eten- 
cia y al entusiasmo en el trabajo diario, lógico es que la labor 
desarrollada dé los frutos que el Ministerio se ha propuesto 
conseguir.

Muchos de los puestos Sindicales están ocupados por hom
bres cuyo bagaje consiste en una gran fé en los destinos pa
trios, deseo de colaborar en la ingente tarea de estructurar 
ei país, haciendo imposible para siempre las luchas de clases 
y la esperanza ilusionada de que ni la justicia ii el pan han d« 
faltar en ningún hogar español.

Pero para que las esperanzas lleguen a la meta en que 
dejan de serlo, haciéndose realidades, es absolutamente preciso 
que los encargados de contribuir a realizar el cambio, estén 
capacitado», con la mayor perfección posible para llenar tan 
importante cometido. Sólo con esta condición ha de coronar 
el éxito ios trabajos encaminados hacia ese fin.

. Y por ello, en tanto se llega a la creación del Instituto ci
tado, el ministro de Organización y Acción Sindical ha dis
puesto se organice un curso de coeferencias que enseñe a los 
que en actualidad ocupan puestos sindicales las más importan
tes materias dentro de los conocimientos del ramo que nos 
ocupa.

Una vez más va el ministerio adelantando el peso sobre 
el firme terreno que prepara con disposiciones tan interesan
tes como la aludida y que jalonen el camino áspero y duro del 
resurgimiento nacional..

Instituto domina una idea ca
pitalista, que es un centro frío 
y sin dinamismo, que atesora 

¡bienes. Habrá que estudiar la 
1 organización del Instituto para 
i que tengan nnayp: contacto 
con los sindicatos, porqué es
tos con su ayuda y ambaro 

' penv-itirán que su trabajo sea 
conocido y valorado por los 

¡ trabajadores. Por intermedio 
de los sindicatos se podrá rea
lizar una vigilancia más es
trecha en las leyes sobre segu- 

' ros. Por esto los sindicatos ver
ticales han de procurar un acre
centamiento extraordinario del 

¡ Instituto Nocional de Previsión, 
i Terminó el ministro, proane- 
tiendo su ayuda al Instituto y 

i gritando: ¡ARRIBA ESPAÑA!
y ¡VIVA FRANCO!

Ya conocemos a Don Sensato.

VlacÍGHat de- Paxvísíók

Zaá mck., Us que. e^iau 
tas que. Uan de vdvee

E1 problema de la salvación 
de España, puesto en movi
miento de guerra por decisión 
viril de un pueblo en trance 
comatoso, es un problema de 
formación individual.

La familia, los Sindicatos, el 
Estado mismo, son compuestos 
de individuos.

¿Y la verdad de la- España 
Nueva de los españoles viejos 
sería un contrasentido?

Es este el poblema hondo: 
de medición de era cristiana: 
de bracear de pasiones y de 
virtudes: <$e verticalidad mili-1 
tante y de horizontalidad ca
duca.

Y la posición más cómoda, 
en la matemática del bien, es 
lo de resignarse a no hallar so
lución en un ismo.

Por eso sin duda, en un ges
to de desesperanza ño rece

la rendición de 
mientras dura la 

El niño, ilusos

sus cuentas 
guerra.
que así pen*

sais ha de ser un continuador 
de nuestra obra.

El hombre destrozado que 
vuelva de la guerra, ha de ser 
un sembrador en tierra remo
vida y surcada de normas.

No fiéis, pues, en A niño 
quienes no ¡es sepáis dar ©8r- 
cuela de trabajo y de buenas 
costumbres.

No fiéis en el hombre que ha 
estado jugando al escondite con 
la muerte, si no le habéis sabi
do preparar en la par, horizon
tes de vida...

El buen hombre —esto de mendable, hay quienes todo lo 
bueno es un decir—, murmura ñan ©n los niños y en los hom-

, y critica porque a sus emplea
- dos les exige España y la Falan
ge la prestación personal para 

1 cumplir, con las armas, el ser- 
| vicio que la hora actual nece- 
. sita.
; Mucha sonrisa y muchos gol
; pecitos en la espalda cuando se । anda tras la consecución de al- 
i go que pueda reportarle un be- । neficio material. Entonces son 
[ los saludos afectuosos y los ges- 
í tos significativos: pero, ¡eh! de

bres que han de volver.
Mesianismo se llama a esa 

inclinación del ánimo. Dejar 
hacer, dejar pasar, que los ni
ños crecerán y los hombres vol
verán.

Mesianismo que formó el ha
lo de una Unión Patriótica en 
tomo a la figura de un Dicta
dor.

Mesianismo que tendió puen
te de plata a un Rey, improvi-

mis intereses.
sando la ilusión de una Repú- 

Cuand» llega blica
el momento de tener qué sa- __ . . „ . ., n , 1 Mesianismo que na excjusi-por la Patria que des- 1 l •>, 1 r j vamente ©n Franco la sahraqiontodo es defender sus . _ .. ,, ... de España, concediéndole el su-morales y materiales, , ...... ., . . premo dón de ubicuidad,saca a colación el la-

orificarse 
pues de 
intereses 
entonces 
mentó y

Es müy cómodo pt^omieter 
la enmienda, por la ley del más 
fuerte, para mañana.

Y fiarla en 1°» niño».
Y confiarla a la magistratura 

de otros hombres.
De manera que nosotros, qtte 

somos unos más en la respon
sabilidad y los eximidos dé las 
máximas penas, nos concedemos 
Un bilí de indemnidad en nuesn. 
tras conductas, cargando a 
nuestros hijos la misión de ser 
distintos a nosotros, su» educa
dores; y en el que vuelva la 
lección de la guerra.

No, señores mesiánicos. Ni él 
niño ni el giiérrerb pueden na
da sin nosotros.

Somos responsables por inac
ción, si la hubiere.

Y somos responsables—abran 
bien los ojos los que deban 
ver— de no hallar lo mejor en

—jes el colmo!— has-l Cometen delito de les» hu
ta la caja de les truenos. manidad los que no tensan sus 

Atentos, pues, cuantos Sen- ,nerví°8 a U medida del Patrio 
satos estéis en estas condicio-! dolor> descargándose del hato

lo bueno, por 
lucionario.

Quienes no 
ces de suplir

miedo a k> revó-

se sientan capa- 
cn *na imagína

En el Ministerio de Organi- que ha conservado su autono- 
zación y Acción Sindical, pres- mía para así poder cumplir su 
tó juramento y tomó posesión misión. Pero yo — continuó el 
de su cargo el Director del Ins- Ministro — anuncio que he de 
tituto Nacional de Previsión se¡; ejercer sobre el Instituto una 
ñor Corominas. A la ceremonia intervención severa y directa 
asistió el Vicepresidente del para que éste mantenga siem- 
Instituto, los Jefes del Minis- pre en su actuación el espíritu 
terio y varios otros funciona- que informa la obra del nuevo 
nos. Estado. Entiendo que Se hace

Después del juramento, «el preciso que el Instituto funcio- 
Ministro de Acción y Organi- ne en estilo Nacional Sindica- 
zación SindicaK señor González lista y sea conocido por los tra- 
Bueno, pronunció un breve bajadores que vean en él una 
discurso en el que, después de obra que les ampare. Hace 
advertir que el Instituto co- falta- hacer desaparecer el con- 

j ñienzará una nueva vida, dijo cepto equivocado de que en el

nes. Tal vez conozcamos vues- de sus obligaciones para uncir- 
tros nombres. Y ya sabéis que a débUes espaldas de los 
nuestras Autoridades no andan,mnos• ♦
remisas eP. cuanto a la imposi-1 Y los que cifran con ceros a 
ción de ¡as justas sanciones a da izquierda de sus derechos 
que pudiérais haceros acreedo-, exigidos, la suma de sus debe
res. ' . res impagados, escamoteando

^<€eremos iermincii? corv la, íníasti- 

eta qu-e suporte que stempne paque el 
de aliado se glorifique el de arel- 

que se castigue al desdichado que 
eolia dos pesetas <y que quede impu-
ne el político asalía Lbs cuu
ptífilicos*

es
Sánchez Mazas

ción de alas rojas y negras, el 
dolor que no sintieron, que se 
envuelve en el papel sellado de 
las leyes viejas y que se archi
ven. No los necesitamos. .

Hoy se debe vivir en alta ten
sión: de Idéales; de proyectos 
y de oonductas. El «dolce far- 
niente» del comentario de la 
ley es puro estatismo.

Hay que sacar de la Huma
nidad todo su substractem di-
vino. Y sólo hay una eosa 
manamente divina: crear.

En nuestra retaguardia 
solemos contemplar, con

hu-

nos 
mu

cho miedo, en un único espejo 
de conducta: el del combatien
te.

Y es una equivocación.
Porque para modelo de es

pañoles, además de los hombres 
de nuestro frente, bien pertre-
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Saludo a Franco: ¡Arriba España!
Importante para nuestros 

Camaradas
Llamamos la atención a nuestros camaradas acerca de la 

siguiente nota publicada por la Junta Provincial de Abastos*

"Se participa a todos los Fabricantes, Almacenistas y Detallis
tas que tengan escandalls o precios aprobados por lá Sup e 
riorídad o esta Junta deberán presentarlos en el Departamento 
de Abastos de esa Provincia en el plazo máximo de 10 días 
los cuales les serán devueltos seguidamente. Caso de que 
dejen de hacerlo se considerarán anulados los mismos 

Palma 24 de Agosto de 1938411 T.
—El Gobernador Presidente”.

Se recomienda el rápido cumplimiento de esta órden para 
evitar los correspondientes perjuicios. . .

.. - . -w uuui.

Ea acUni&cMe.

La Delegación de Asistencia 
a Frentes y Hospitales de la 
Provincia de ■ Zaragoza nos ha 
remitido la Memoria sobre la 
<ybra realizada por aquella en el 
primer semestre de 1938. Una 
lápida lectura de las estadísti
cas que en ella figuran ya reve
la la ingente labor que dicha 
Delegación viene realizando y 
también una manifiesta com
prensión y patriotismo —gene
rosidad si Se quiere— en los nu,- 
merosos donantes que con sus 
aportaciones en metálico o en 
especies permiten sea una rea
lidad él esfuerzo .constante y

entusiasmo de la Delegación ci
tada por nuestra gloriosa Cru
zada.

Creación del genio del Gene
ralísimo, la Asistencia a Frentes 
y Hospitales de Falange Espa
ñola Tradiciónalista y de las 
J.O.N.S., mantiene en la reta-
guardia una 
sorprendente 
Social,. como 
medio de los

organización tan
—como Auxilio 

tantas obras— en 
fragores de la

guerra. No hay que encarecer 
la necesidad de esta Asistencia 
a los combatientes, qué en todo 
momento por amor a Dios y a 
la Patria se hallan dispuestos al

Fabricante de Licores y Detallista 
de Vinos y Aguardientes Compuestos!

GUILLERMO MORA ALCOVER
Fábrica: Calle Pons: Venta al detall 

Calle Luna, 55 
SOLLER (Mallorca) .

61 Tasúswta.
«La doctrina ha . de ser en sí 

misma no un ejercicio de pala
bras, simo un acto de vida.» Con । estas palabras de Mújsoilini se abre 

1 el libro de Antonino Pagliari, «El 
Fascismo», en La versión Españo
la de Claudio Monfort que acaba 
de salir a ¿la luz pública.

El litotrio de Pagüjaira esítá Lnisiríi-
sacrificio de sus vidas, los que rado en el anhelo de demostrar 
sin perderla han de ser recluí- que él Faisicdsmo marca en el relbj
dos en los Hospitales y los que 
de éstos salen mutilados, tienen 
un indiscutible derecho, no só
lo a nuestro apoyo material, si
no a todo nuestro afecto y ca
riño. ' ’

La Delegación de Asistencia 
a Frentes y Hospitales en Zara
goza cumple alnorosamente 
con las obligaciones que la gue
rra le impone y quiere ahora, 
para satisfacción de los donan
tes que con esplendidez y cari
ño le auxilian, y para estímulo 
de los mas tibios y perezosos, 
hacer una recopilación de los 
servicios que presta, y que figu
ra en la memoria citada.

Cooperemos con nuestro es- 
uerzo —calor, entusiasmo, sa

crificio... a la obra de Frentes 
y Hospitales enviando donati
vos. Dios y España nos lo agra
decerán. •

que e*! Fasolismo marca en el reloj
de la hiJtorla la extinción de la 
canciencila Iliberal de la época pa
sadía y que e¿te movimiento re
novador ha extraído precisamen/te

BIBLIOGRAFIA

vital día las ideas que cdmiCian en 
üo más 'ínitiimo del movimis-nito 
Fascista y ha hecho. 6’m' queDerlio, 
obra de filósofo al desentrañar y 
aislar con un .penetrante aná'Jltsjs 
ly al poner a piHema luz y agrupar 
con una Sueraa sintética y con un 
poder adimiraibljes, las camaidterís- 
ticas espúritiuiales de esta corrientle 
rerovadora defj mundo cmodiemo.

Cada capitoilb de este' Ilibro nos 
presóte, una faceta di:it¿'nita tde 
este gran complejo de ideas coni?! 
tiltuído por la doctrin.-i. de la ac-

. ___ ción fastósta.
de 2a auténtica tradición de La cL! .
vdización occidental orientaciones' Es 11111 lílbro fundamental sobre.
y .práncipiios qiue entrañan nada 'la doctrina fascista qve tiene La
menos que el jurgimiento de una* ™t,aia de condensar ésta en un 
nueva conciencll’a humana. • número de páginas relativiaimente 

Sin rreitenslíones de ■ filósofo y t>T‘eve y ha adquirido- gran dL 
únicamenlte con el ¡propósito de en Italiia, ya desde tos prL 

en el meros días de su publicación.mantenierse modestiamonte
terreno de un cáim^io soldado del Igualmente sucederá entre no- 
Fascismo, Antanino Pagharo ha sotros, de ^.egurfo, dado su interés 
cacado muy hondo en el núcleo i y actualidad.

lilbrrire
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chados, que ofrecen las cuerdas 
de sus nervios, unas horas de 
todos los días, a las manos de 
todos los peligros, está ese otro 
espejo de dolor de nuestros ca
maradas de la retaguardia roja, 
rotos sus nervios, constante
mente, en las manos de frío 
del peligro de morir sin volver.

El camarada de veinte años 
con el cabello totalmente blan
co.

El camarada de dos años de 
reclusión, que habla con voz de 
falsete, amenazado de perderla 
si no la ejercita fuertemente.

El camarada que contempla 
la muerte, por iniciación, de su 
mujer y de sus hijos.

El camarada que cruza la 
frontera como un gamo, balea
do por los carabineros de la 
frontera de Francia.

El camarada que no logra 
salvarse del infierno rojo por 
carecer de dinero. Y en él se 
queda por pobre. Y se despide '

sin rencor de quien, por poseer 
riquezas, ha logrado un rescate.

El camarada que confiesa y 
comulga por Dios, por España 
y por Franco, amenazado por 
una checa de la misma calle 
de su casa, que no es iglesia, 
pero es templo de Dios...

El camarada que oye... «Parte 
oficial de Guerra del Cuartel 
general del Generalísimo...» con 
lágrimas en los ojos... y la mar
cha Granadera en pie, con el 
brazo en alto y la mano abier
ta... y el corazón puesto aquí, 
en mitad de nuestro egoísmo 
que olvida, o que no compren
de. _

¡Esa sí que es la imagen exac 
ta, agigantada por el dolor, ilu
minada y vengadora de Ia gue
rra, que entrará a la sombra 
de las banderas victoriosas, con 
un látigo de seis cuerdas y seis 
nudos en la mano, pa’ra pro
barlo en las carnes de seda de 
las blanduras inconfesables; y

con el lazo de esparto, estran- 
gulador, de las voces que se 
quejan de haber estado unos 
días, inmensamente largos, sin 
probar el azúcar ni el arroa; y 
con el puñal falangista, que 
hiere de arriba abajo, cortador 
de la lazada de los talegos ga
nanciosos, que ahogarán a sus 
dueños su oro, como a Midas.

Cuando llegue esa hora, vais 
a ver como se apaga el clamor 
que ahora grita: .

—¡Que crezcan los niños!
¡Que vuelvan los hombres! 

Y en su lugar, aquellos espec
tros que permanecieron en el 
infierno rojo ordenarán, con la 
voz tronitonante del Caudillo:

—¡Que desfilen los hombres 
que me han sabido ganar la paz

Todos tus derechos están protegidos 
como nunca Jo estuvieron. El Minis
terio de Organización y Acción 
Sindical, y todos los organismos de
pendientes del mismo, las Centurias 
Nacional-sindicalistas, tienen como 
misión primordial la tutela de todos 
y cada uno de ¡os elementos produc
tores. Tú, por ser el mas desorientado 
hasta hoy, y el más necesitado de 
Justicia, interesas sobre todo. Dad
nos a conocer los casos de infrac
ción de la Ley de accidentes de 
trabajo, y todas las demás leyes 
sociales.
¡El nuevo Estado no tolera injusticias!
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SELECTO BAR
■ Sábados noche, Domingos

---------  y festivos tarde y noche

CASA GUILLERMO
ESPECIflLIOnD En TAPAS DE TODAS CLASES

MUES MIUB
hombres que lleven el miedo a i ArcUu<iueLui‘ Salvador 94, 

las espaldas o apargados los e^in-Pl» s-^uel, 1 y 2,

Entre ellas no faltan los exquisitos 

pa j a r i t o s

ojos de revolución.
* Jorge ANDREU ÁLCOVER

ensanche, Palma.

Mos visiten y se convencerán:
Platería, 47-Tal.1644-Palma de Mallorca

M.C.D. 2022



Taller de construcción de maquinaria agrícola existente en los obreros, quie 
nes no se . preocupaban de que

Andrés Nicolau Meliá
Arados BRABAMS de varias clases con 

vertedera de acero triplet pulimentada

I Calle Magos n.° 4 y Escuela 9 a

y PORRERAS (Mallorca) y

Como aquella época de anar
quía por la cual atravesábamos les, sin que el incremento de in 
ahuyentaba el sentido de la res gresos fuese digno de tenerse
ponsabi'lidad individual, tenía . -..... .......
mos que presenciar en días de labor social necesaria con obje
terminados, según conviniese to de proporcionar una vida
mejor a los intereses partícula digna al obrero.
res de los hombrecillos que 
manejaban las masas obre 
ras de producción, el peligro 
de una huelga anunciada sin 
que se conociera su justifica 
ción y hasta la entraña del por 
qué de aquel conflicto próxi 
mo a plantearse.

El Estado Nacionalsindicaiis 
ta exige que cada productor 
tenga la noción clara de la la 
bor y de la responsabilidad que 
directamente le atañen. Por 
ello ordena en el Fuero del Tra 
bajo que las Empresas infor 
men a sus obreros de la marcha 
de la producción, en la medida 
necesaria, para que de una vez 
para siempre pueda fortailecer 
se el sentido de responsabilidad 
de cada uno en la forma que 
hs leyes determina. .
Es indudable que esta dispo 

sición ha de chocar profunda 
mente a innumerables gentes 
en cuyas inteligencias no cabía 
¡a necesidad de informar a sus 
trabajadores del balance de ga 
nancias. No así de las pérdidas, 
prontas a ser esgrimidas en ca 
da instante como armas de 
contendencia eficaz, cuando el 
obrero pedia la justicia de un 
aumento en el salario ínfimo, 
concedido como una granjeria 
dd patrono. Los beneficios ob 
tenidos pór la Empresa, su 
constante superación en la ba 
«nza comercial, eran en cam 
w tabú que no debían" conocer 
"tás alia de contadas personas. 
Ahora se ha derogado esa 

teoría absurda, porque absurdo 
era indudablemente mostrar al 
Abajador la improcedencia de 
1111 aumento dé jornales cuando 

BIOIOLETAS .
GASOLINA .
A O EITE S

■ARTOLOWIÉ
SAMTARDRBy

las pérdidas eran tales o cua 

en cuenta para llevar a cabo la

jb o j uopdQouoo BppnbB

<U tas ftcaáas en Italia
En la reciente reunión de la 

Corporación del VeisiMo ha südo 
reconocida la utilídadj del precio 
fijo y han sido aprobados los sL 
guíenítes cniteráos:

Obiiiga/toriedad de la adorliacíón 
del predio- filjo para las ventas at 
por menor por paifte de todo el 
coimer'cíLo del vestido, incluidos los 
vend'edoreisi ambnlantto' y los ar
tesanos quie' ejercen la venta al 
públido.

Otoiigaic'ión de adoptar una eti- 
queitaltiipo que se ha de aplicar a 
cada artiíoullo con la indicación 
del precio.

FuibJlCMad del súsfLama de venta 
a predio fijo medianíte baríteDes 
convenientes que habrán- de estar 
a. ja VLStfa del público en todos la; 
esltableciimlenít'os del ramo.

Preparación preventiva del am_ 
bienlte por medio de una eficaz 
propaganda dirigida -a convencer 
al comercianlte y ai consumidor 
de la recíprocia tutiiliidad de adop
tar el propuesto sistema de venta.

Posibüli.dad de conceder des- 
cuemltos a deitermiiniadás caftego- 
rías de dientes (inscrii/tos en la 
O.N.D., G.U.F., etc,), descuentos 
que sin embargo habrán de ser 
catouEadbsí sobre el precio fijo.

Determiinadón dé las sanciones 
sea a cargo de log comercáanltes, 
sea de los adquisidores.

En la sesión ha sido puesta de 
relieve entre otras cosas todo lo

LEGIA ELECTRA

sAN H I CU EL , 23 2
TELEFONO 2729 
PALMA DE MALLORCA

Y si la industria mermaba sus be 
Y neficios ellos habrían de que 
Y dar necesariamente en paro. Pe 
Y ro el industrial cometía al pro 
y pió tiempo la insensatez de no 
Y estimular a su productor infor

mandóle en la forma necesaria 
de la marcha del negocio para 
que, con una visión aproxima 
da de la realidad, éste supiera 
en todo instante cuál era la la 

. bor que a él tocaba realizar y 
como habí^de responder ante 

¡esta noble actitud del patrono. 
Podo esto ha venido a resolver 
se en lia España nacionalsindi 
callista, donde el artesano es el 
hombre de España, nacido de 
su carne y cuajado en su entra 
ña, • con los máximos derechos 
que, hasta la iniciación de núes 
tro Movimiento, parecían exclu 
siv.ainente reservados a quienes 
desconocían la ausencia de fue 
go y de pan en el hogar del j 
obrero español.

absurdo de la contratación entre 
cdi!e.nte y negociante en cuanto 
eislta se desenvuelve entire un ex
perto que tiene conocimientos de 
todos los elementos de vajoración y 
un incompetente que quiere dliis- 
cuitir el precio por la soispecha de 
que el vendedor pida un precio 
superior aj judío, y se ha consta
do que ja adopción dei precio 
úniéo, además dé ser indíicto dé 
elevación sotóal, porque esitafoCece 
un fentitib de recíproca confian
za enltre negociante y consumidor, 
permíitei afj comerciante caicuE-ar 
con exacifitud eíl co-ste mínimo dle 
su serviicio y determinar así el 
precio reía! al aual ha de ceder 
sus artículos, esto es, el precito 
más allá del cual se entra, ya en 
ja eipecujación y por debajo dei 
cual se cae en la venta ruinosa.

lifmráíMl
POR SER FUNERARIA 
Y LA MAS ANTIGUA 

DE MALLORCA 
es la única entidad que presta a 
sus asociados un servicio de en

tierro completo.

A MAS LE RESPONDE 

CON CAPITAL PROPIO 

General Mola, 23 (antes Unión) 
TELÉFONO 8017

Fábrica de papel y cartón

Elaborado con «carrizo», producto mallorquín 7

Luisa Burel de Jourdaini
POLLENSA

Dele^atián "PzaviMÚaH 
ckt ^J<¡at^a^a '
Uluttas

Heijación dle Las multas impues
tas por esta Delegación a los pa- 
tronots que se mencionan por 
haber incurrido en las infraccio
nes que se indican y cuyas cantL 
dades serán ingresadas en la Caja 
de Pensiones; pana la Vejez y de 
Ahorros a d'-spocicton del In:itu 
twto Nacional de Previsión y en
beneficio de las clases obreras. 1

Una multa de 400 pesetas a 
don Manuel Eteandell por pagar 
saLiartos más bajos que los.fijados 
en las bases de trabajo y otras 
infraccianeis sobre la jomada en 
la industria metalúrgica. |

Otra dé 25 ptas. a la señora1 
Viuda de don Vicente Tur por no 
conceder el descanso semanaii.

.-Otra de 300 ptas. a don Abel 
Matute^ por pagar sueldos infe-l 
rtores a tes fijados en las bases 
de trabajo dé Banca y no conce-- 
deries las vacaciones.

Otra de Igu-ad' cantidad al mis-' 
mo patrono por las mlsmsa in-l 
fraciones en cuanto a los emplea-' 
dos de Despachos y Oficinas. . j

Otra de 200 ptas. al- propietario; 
de Central Eléctrica de Santal 
Eulalia del Río por pagar a una' 
camarera al tanto por ciento.

Otra dé 150 ptas. a don Miguel' 
Mari Por por pagar salarios • ba
jos y no conceder las vacaciones.

Otra de 25 ptas. ai propietario 
de una pastelería de la carretera 
dé San Juan le Ibiza por no es
tar provisito de los certificados de 
menores.

Otra dí& 50 ptas. a don Antonio 
Torres Tur por pagar salarios ba-f 
jos.

Otra de 100 ptas. a don Ber_ 
nardo GoitarredOna por pa-gar sa-1 
latios más bajoB que los fijados en 
las bases.

Otra de 25 ptas. a don Juan',
Ferrer Costa por no poseer 
certificados de los menores.

Otra de 25 ptas. a don Miguel 
Serra Monteada, por id. id.

Oitra de 25 ptas. a don Antonio 
Mari por id. id.

Otra de 200 ptas. a don Abel 
Matutes por pagar salarios "infeL 
rioreg a I03 fijados en las bases 
a un carretero.

Otra dé 25 ptas. al Administra
dos de Industrias Agrícolas de 
Mallorca S. A. en Tbtoa por no 
poseer libro de visitas.

Otra de 75 ptas. a don Bartolo
mé María Mari por no conceder 
las vacací-ones a sub obreros y no 
darles et* descanso semanal.

Otra de 150 ptas. a don Manuel 
Escanden por pagar salarios infe
riores a ■ los de la s bases.

Otra dé 75 .ptas. a don Luis 
Cardona Mari por no conceder 
las vacaciones. ni poseer ios certIL 
ficados de menores.

VINS D'OR

(Baleares)

Otra de 100 pías, a don Edmun
do Hernándéz Sorá por toabajiar 
en horas extraordinarias Sin per- 
uniso, no poseer los certificados de 
menores y fálítia de protección en 
una pouea.

Otra de 25 
de la fonda 
Ibiza por no- 
so semanal.

pitas. ai propieltario
4E1 Comercio-» en 
conceder el descan-

Otra de 150 ptas. a don Manuel 
Escanden por no ramunenar de
bidamente las horas extraordina
rias ni haber concedido las vaca- 
ctenesL

Otra de 50 ptas. a don Antonio 
Mari Torres por no haber 
dido las vacaciones.

Otra de 250 ptas. a don 
Moraitó Pont por pagar 

conce-

Rafael 
a sus

obreras saulartop infertores a los 
fijados en las bases.

Otala die 50 ptas. a don Miguel' 
Nebot por no tener expuesto en 
s&tio visible el cartel horario.

Otra de 250 ptas. a la viuda de 
don- Antonio Estevas por trabajar 
horas extraordíniarías sin permilso, 
no poseer los certificados de los 
menores, no tener expuesto en si
tio visible el cartel horario y no 
haber confcedido las vacaciones.

Otra de 50 ptas. a don Juan 
Pon.3 por no tener los certificados 
de los menores ni expúest-os en si
tio visible el cartel horario.

Otra de' 
Morey por

Otra de 
Nadal por

50 ptas. a don Juan 
pagar salarfos bajos.
250 pitas. « don Juan 
trabajar horas extraor- 

diñarías no remunerarlas con las 
correspondientes recargos no te
ner los certificados dé menores n4 . 
haber concedí/dó las vacaciones.

Otra dé 200 ptas. a don Vicente 
Mari Mayans por pagar salarios 
bajos.

O'tma dé- 25 ptias. a don Barto- 
pagar salarios 
las bases.
a don Alfonso

*06 tomé Vill atenga por
inf-eriores a los de ' 

Otra de 100 ptas. ; 
Ribas por id. id.

Otra de 25 otas.
Alzamora por id. Id.

a don Miguel

f a b r ic a  
DE PASTAS 

PARA SOPA 

de pura 

SEHOLA

MIGUEL NE6RE
FABRICA: José A. Clavé, 14

Teléfono n.° 1528

DESPACHO: Sindicato 123 *

Teléfono, 2520 PALMA

M.C.D. 2022



ACTIVIDAD AC T I V I U A D 5

CENTRAL NACIONAL SDICALISTA DE BALEARES
Departamentos de Grupos Sindicales

Se insertan a continuación los 6 departamentos en que /tan sido 
agrupados los grupos-sindicales y a los cuales tendrán que dirigirse 
para asuntos sindicales los camaradas pertenecientes a los Sindicatos 
comprendidos en los grupos, conforme el esquema que se publica a 

las páginas siguientes.

GRUPO SINDICAL N.° 1

Cereales
GRUPO 5IND1

Madera

Los departamesitos A-B y F han q-uedado instalados en 
los bajos de la C. N. S. (Goded> 34.) Los C-E y E han 
quedado instalados en el piso principal (Goded, 36.)

Comprenderá las empresas 
- agrícolas industriales y comer

ciales derivadas.-
Forman parte de este grupo 

los siguientes Sindicatos: Al
macenistas de harinas y Cerea
les. — Molineros. — Fabrican
tes de Pastas para Sopa. — Pa
naderos. — Mozos de almacén. 
— Artes Blancas. — Confiteros. •

• — Pasteleros. '

Reúne las indu 
les, elaboración d 
fabricación de • 
ductos afinas y ( 
tes .industrias con

Forman parte (। 
los siguientes Sil 
rradores. — Cari 
nistas. — (Empre 
ros) Detallistas 
ATm^oenistas M» 
pinteros de Riber

GRUPO SINDICAL N.* 10

Construcción 
y vivienda
Industrias de los materiales de 
la construcción y corespondien- 
tes empresas comerciales, así 
como propietarios de fincas 
urbanas.

Lo forman los Sindicatos: 
Albañiles. — Contratistas d» 
Obras Públicas. — Cementos y 
Yesos. — Electricistas. — Es
cultores. — Pintores. — Yese-

GRUPO SINDICAL N.e 13

Industrias químicas
Comprende todas las empre

sas industriales y comerciales 
relativas a la fabricación de 
materias colorantes, explosivos 
jabones, etc.

Forman parte de este Grupo 
los Sindicatos: ‘Fabricantes de ■ 
lejías. — Fabricantes de Perfu
mería. — Productos Químicos. ' 
— Goanas y Amianto. — Tinta- 
reros y quitamanchas.

vegación interior, comunicacio
nes telefónicas y afixes, trans
portes marítimos y aéreos.

Forman parte de él: Estibar 
dores. — Transportes Maríti
mos. — Taxistas. — Ferrovia
rios. — Tranviarios. *- Chofers. 
— Mo^os cordel. — Carga y 
descarga muelle. — Carreteros. 
— Tración de sangre.

dUB-GRUPO N.’l

Cuerpo y piel
Fabricantes de Calzado. — 

Detallistas coleado. — Fabri
cantes curtidos. Almacenis
tas cuntidos. — Hormas y ta
cones. — Maestros zapateros.
— Remendones. — 
la Piel.

Obreros de

ros Adornistas.

!
’ Cereales 
Metalurgia 
Industrias Químicas 
Sub-Grupo ComercioId. id. Higiene

GRUPO SINDICAL N.° 2

Frutos-Huertos-Flores
Comprenderá las empresas 

e industrias derivadas.
Forman parte de este grupo, 

los siguientes sindicatos: Fabri
cantes de Conservas. — Mayo
ristas de Frutas y Hortalizas.

GRUPO S1NDI

Ganadera

Construc
ción. — Obras del Puerto.

Departamento B) comprende los Grupos Sindicales

Departamento D)

Departamento E)

Departamento C) comprende los Grupos Sindicales

comprende los Grupos Sindicales

comprende los Grupos Sindicales <

Frutos y Flores
Viti-Vinícola
Aceites
Remolacha y azúcar
Sub-Grupo: Agricultores
Ganadería -

■ Madera
Textil .
Construcción

' Vidrio
j Papel y Artes Gráficas 

Agua, Gas y Electricidad

Extractivas
Sub-Grupo Cuero y Piel

Turismo y Hospedaje 
Banca y Seguros 
Espectáculos Públicos 
Sub-Grupo P. A. L.

Depastamento F) comprende los Grupos Sindicales Pesca Marina Civil

GRUPO SINDICAL N? 3

Viti-vinicola
Comprenderá las empresas 

agrícolas, producción de vino, 
alcoholes y las correspondien
tes’ empresas comerciales.

Forman parte de este grupo 
los siguientes Sindicatos: Lico
ristas. — Productores y alma
cenistas de' vinos.

GRUPO SINDICAL N.* 4

Aceites
Comprenderá las empresas 

agrícolas, industriales y comer
ciales de la producción de acei
te de oliva y otros aceites ve
getales.

Forman parte de este grupo 
los siguientes Sindicatos: Al
macenistas de Aceites.

GRUPO SINDICAL N.° 5

Remolacha y azúcar
Para coordinar las empresas 

agrícolas del producto con las 
de la fabricación de azúcar y 
los respectivos comercios.

Comprenderá 
derivadas de la < 
ción del ganado y 
y comercios deó

Forman parte 
los siguientes Sn 
pendedores de < 
bricantes de El 
Tratantes de gam 
rifes.

GRUPO SINDI

Pesca
Reunirá las in 

pesca, salazones y 
vos derivados.

Lo componen k 
Sindicados: Sindic 
cial de Pesca. — 1

GRUPO SINDi

Textil y del
‘ Producción de । 
hilados, tejidos, ti 
lampados y come 
ppnd ¡entes.

Lo constituyen I 
Sindicatos: Borda 
deles y Sogas. - 

. Perfumerías. — Si 
bricarttes de Tejió 
dedores de Tejido^ 
dientes de Comeni 
ros Textil. — Sastr»

GRUPO SINDICAL N.° 11

Metalúrgica y cons
trucciones metálicas

Comprende la industria de 
siderurgia, metalúrgica, cons
trucciones de maquinaria, bás
culas, amias etc. y sus respec
tivas empresas comerciales.

Está compuesto por los Sin
dicatos: Droguerías y Ferrete
rías. — Metalúrgicos, (Empre
sarios y Obreros) que com
prende las siguientes secciones: 
Sanitarios. — Calefacciones. — 
Relojerías. —- Metalisterias. — 
Sacadores de fuego. — Hojala
terías. — Herrerías. — Plateros. 
— Bicicletas. — Reparación de 
autos. — Garages. — Radiado
res. — Electricidad de autos. — 
Soldadura autógena. — Talleres 
Mecánicos.—Fundición de Hie* 
rro. —Fundición de Metales.— 
Cristal, Vidrio Plano y sus ma
nufacturas. .

GRUPO SINDICAL N.‘ 14

Papel y artes gráficas
Comprenderá las industrias 

productoras de papel, artes grá
ficas, periódicos y derivados.

Pertenecen a él los Sindica
tos: Artes Gráficas (empresa
rios y obreros) Cajas de car
tón.

GRUPO SINDICAL N.’ 18

Turismo y hospedaje
Comprenederá las industrias 

hoteleras, de agencias de via
jes, balnearios, sanatorios, etc.

Forman parte de él: Cafés y 
Bares. Hoteleros. — Hoteles 
y similares. — Intérpretes.

SUB-GRUPO

Comercio en

fección. Soíi’
Fabricantes de

Integran cada u
Sindicatos

N.* 2

general
Cafés Torrefactos. — Comes

tibles. — Chocolates. — Gaseo
sas. — Hielo. — Dependientes 
de Comestibles. — Hielo y 
Aguas Carbónicas. .

GRUPO SINDICAL N.e 15

Industrias extractivas
Abarcará la miuería en ge

. neral y las empresas corres
pondientes para su comercio.

Sindicatos: Mineros (empre
sarios y obreros). C.AAÍ.PS.A.

GRUPO SINDICAL N.’ 19

Banca y Seguros
Comprenderá la Banca Se

guros y demás formas de . pre
visión, Mutualidades, etc.

Pertenecen a él los Sindica
tos: Banca y Bolsa.

A

SUB-GRUPO NLe 3

Higiene
Peluqueros. — Peluqueros 

Señora. — Barberos y Peluque
ros, — Limpieza Pública. — 
Limpiabotas.

GRUPO SINDICAL N.° 12

Vidrio cerámica
Comprende las empresas de 

fabricación de vidrio y cerámi
ca y suo respectivas empresas 
comerciales.

Pertenecen a este grupo los 
Sindicatos: Alfareros. — Loza 
y Cristal. — Vidrio.

GRUPO SINDICAL N.’ 16

Agua, gas 
y eletricidad

Empresas de producción y 
distribución de aguas potables, 
gas y energía eléctrica.

Lorman: Agua, gas y electri
cidad.

GRUPO SINDICAL N.’ VI

Transportes 
y comunicaciones

Comprenderá los transportes 
ferroviarios, por carretera, na-

GRUPO SINDICAL N.’ 20

Espectáculos y artistas
Comprenderá las empresas e 

industrias correpondientes a 
las ramas de teatro, cine, toros, 
pelotaris, etc. y las profesiones 
correspondientes a las mispias.

Forman parte de él: Espec
táculos Públicos (empresarios y 
obreros), Pelotaris, Músicos.

GRUPO SINDICAL N.” 21

Varios .
Que comprenderá provisio" 

nalmente a todas aqueHas in- 
. dustrias y profesiones que típi

camente no estén comprendí- 
dos en ninguno de los grupos 
anteriores.

SUB-GRUPO N.° 4

Profesiones liberales
Lo forman los Sindicatos de 

Sanidad coi sus secciones de: ' 
Médicos. — Odontólogos. — 
Farmacéuticos, — Veterinarios, 
de Farmacia. Comadronas.

•— Prótesis dental. — Jurispru
dencia. — Ingenieros y Arqui
tectos. — Prensa. — Prof. Per. . 
Mercantiles. — Peritos indus
triales. — Bellas Artes. Despa
chos y oficinas.

Nota: Forman también parte 
de los anteriores grupos y sub
grupos sindicales las respectivas 
secciones locales de los pue
blos.

los trapos y sub-grupos sindicales todos los 
ceros y Empresarios del ramo respectivo.

M.C.D. 2022
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Za» C&fnUi&nM
de- ta P^ducción

Estarán organizadas por grandes sectores 
de la Producción

lodos los elementos de la misma 
estarán representados

Fué una necesiidiad perentoria- necesidad de disponer de órganos 
míen-be sentida durante el desarro representativos adecuados, que, su 
lio glorioso Movúimlento nació perando las (üficJtades orgánicas 
nal, y cada vez más expresamente que produzca una estructuración 
concretada a tenor de su desen- necesariamente imperfecta, suplan 
voivimiento, ya que, por otra par con su eficiencia, espíritu, compren 
te, consiui-tuía una de las aspira- siión e identificación total con la 
clones del ipitimo, la de agrupar entraña del Movimiento Nacional, 
y ordenar las dlsúntas actividades las citadas imperfecciones.
económicas, en tal forma, que. Previsto en al «Fuero del Tra- 
rapreseriJadiaS' por orgañilamos• bajo» el encuadramienito de la 
adecuados, procedieran, con las economía por ramas de la produc 
caracteríL-Lúcais de 'auiioridad, ra- ción en Sind'iCaitos verticales," se- 
f¿dez y eficacia propias de la oca rán esltós Organismos básicos de 
sión, a coadyuvar a la oibua de nuestra organización, eficacia y 
Gobierno, coordinando la produc- resiponrabiflúldad, intervendrán en 
ción y resolivietndo los míut-pues problemas de la producción, 
problemas que sobre estos pavcicu cc| nocléndolos y proponiendo sus 
liares planteaban ¿as circunscan- sdluciones.
das con oaracteriSbicas siempre, En ©1 períoáo intermedio y 
apremiiantes , I constitutivo basta que la organi-

A este concepto respondió la nación sándlical definitiva sea una 
creación y puesta en marcha, de fei:Z realidad; ateniéndose al 
pendiendo de la Comisión de Agir! concepto evidente de que la vida 
culbura y Trabajo Agrícola de la conómica y su activo desenvolví- 
Junta Técnica del Editado, del miento no pueda interrumpirse ni 
Servicio Nacional del Trigo, orga gíq/uiera momentáneamente, y 
tonismo que desarrolla su trascen mUdho menos en periodos de in. 
dental labor a entera satisfac- tensa y necesaria actuación como 
ción; la más reciente del Ser- ]OS qU€ vivimos; partiendo de la 
vieio Nacional del Maíz por el base de que todas las agr-upacio-
Miaisberio de Agricuütura y la su
cesiva organización por. la Comi
sión de Industria Técnica de los 
denominados «Comités Sindicales», 
que, en unión de dtros ongalnüs- 
mos ya existentes con anterioridad 
y capacitados para desarrollar las 
funciones que el momento reque
ría, han llevado a cabo una labor 
constante y b.en onleinbada, han 
mejorado en general su eficacia de 
manera constante, han interveni
do en la importación!, tranefor- 
macdión, distribución ’ venta de 
los productos; y han proporciona
do un caudal de experiencia que 
es interesante recoger y encauzar.

No áicanzó la constitución de: 
edtos Comités a todas1 las activida’ 
des de la producción, sino sucesi
vamente y a tenor de los urgentes 
y específicos requerimientos de 
cada momento, a los que fueron 
comisdiderándose más indi pensa- 
<>l<es. Por iguales razones tampo
co fueron exactamente concordan 
tes las atribuciones asignadas1 a ca 
da uno de ellos.

En el momento adtual subsis
ten en toda su integridad las ne
cesidades . que obligaron a la 
creación de aquellos Servicios y 
GomiLtés y que preveían su am
pliación, Ontens^cadas J. cabe, por 
los progresos en la organización 
de nuestra economía incorporación 
no interrumpi-da de zonas arreba 
tadas al enemigo, necesidad de 
prepararse para el fin de la gue
rra, que necesariamente ocasiona 
rá una importante evoC-ución de 
d3dha economía, y resolución de

mes transiitorias de tipo económico 
que se crean, y con tal de que es
tén saturadas del huevo espíritu 
que anima al Movimiento, han de 
constituir en todo caso et-aras en 
la evoHuciión hacia la soíuc'ión fi
nal que han de facilitar por todos 
lois medios a su alcance; y con et 
carácter esencialmente transirto- 
rio que se deduce d las. premisas 
anteriores, se orea la organización 
que es objeto de esta ley, en la 
que, recogiendo la experiencia pro 
porcionada por Iqs «Servicios Na 
clónales» y «Comités Sindicales» y 
normalizando y unificando en el 
más ampdio senltido orgánico la 
actuación de unos y otros, se res
ponde ,a las necesidades del mo
mento, * iniciando esta segunda f a-1 
se evoliutiva de nueídr . desenvol-- 
vimiénito econócnico. que en ed pe-' 
ríodo más • breve posible ha de 
desembocar en la Sindical defini
tiva. ।

En consecuencia, y previa deli
beración del Consejo de minis
tros:

DISPONGO:
Artículo primero. — Se crean 

con carácter provisional las Co- 
miíÉones Reguladoras de la Pro- 
dlucción.

Artículo segundo. — Las Comi
siones Reguladoras se organiza
rán por grandes sectores de la 
producción, con representación 
de todos sus elementos.

Podrán estar integradas por: 
Subcomisiones que abarquen el 

proceso económico de un produc
to o grupo de productos; Sécelo-

4 .
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nes deferentes a las fases produc
tiva, transformadora o comer- 
dal, y Ramas que, dentro de es-
tas subdivisiones, afecten 
eípedal transformación' a 
ción.

Artículo tercero. — Son 
nes de las «Comisiones 
doras de la" Producción» 
guiénites:

a una 
aplica

funcio- 
Regula- 
las si-

a) 'Proponer lo necesario para 
los múltiples problemas de la 
post-guerra.

El Gobierno diente la impeTlósa 
necesidad de estar en próximo y 
constante contacto con la pro
ducción, y para orientarla, para 
utillizarla en condiciones de má
ximo rendimiento y disciplina, pa 
ra recoger Las valiosas iniciativas 
que de ella misma surjan al ca
lor de su sentido patrio y de las
responsabiillidades ' y 
del momento, que 
igual áloanza, siente 
oriíentar y coordinar

obligaCiones 
a .todos por 

también la. 
las activida-

dea, necesidades e intereses de la 
■agrupación de la producción que

Productos Agrícolas Milonga, 8. L

Conservas P. A. M
BINISALEM (Mallorca)

dene en conaonancia con el supe-! I I? Pili T?I
rior interés nacional, los asrectos’ £/££/vll\/l
relacionados con las exportaciones1
autorizadas u ordenadas de los' 
producitos de sy, grupo por la ac-! 
ción individual o conjunta de los 
elementos que. lo constituyen, o 
por medio de exportadores regis-' 
trados y debidamente representa
dos en el seno de la Comisión, en 
tal forma que, obteniendo el debi
do rendimiento de la geíltión con
junta y orgánica, Las mareas Na-i 
cionalés se acrediten de manera* 
creciente por sus méritos* los pre-' 
dos no se envilezcan, los. merca
dos. se extiendan y nuestra inter
vención en ellos sea la que corres
ponda a l’a extensión y categoría 
de cada una de nuestras exporta
ciones.

h) Hacer las propuestas nece-

de las actividades que en ella le 
correspondan.

il) Desarrollar, en relación con 
todos los apartados aníteriores, y 
en general con los diferentes as
pectos del procesó económico, las 
actividades que expresamente se 
la ordenen.

m) Vigilar cerca de los produc-
tores el cumpLimiantio 
disposiciones se dicten 
con su agrupación y 
nacional con que han

de 
en 
el 
de

cuantas 
relación 
espíritu 

cumplir

representan, en un sentido de pie.
na supedltJaicáíón el superior imite-1 . „ ,, .
Tés nacional. ¡ sariasi en relación con la política

! de precios del cáelo productivo yb) Reunir y aportar cuantos da 
tos. tanto nacionales como extran 
jeros, se precisen para esítudiar y 
orientar la política económica, for 
mando, de acuerdo con las ins- 
truedones que reciba, las estadís. 
tílcas1 de prodJicd<|a, transforma
ción, venta y Cumumo, y eh su ca 
so, las de importadones y expor
taciones del grupo de la produc
ción que representen.

c) Identificar y proponer, cuan 
do no exMa, la agrupación even 
tuail y orgánica de todos los ele
mentos constitutivos de su grupo, 
con expresión cualitativa y cuanti 
tativa de sus actividades, anterio 
res y posteriores a la iniciación 
del glorioso Movimiento

d) Proponer lo más convenien 
te para proporcionar la produc
ción en cada, etapa, a las necesi
dades previstas de la guerra, del 
consumo interior y de la exporta 
ción, en su caso, orientando su re 
parto naoiOinali entre loe dinitin- 
tos elementos que deben interve
nir, en forma la más conveniente 
para la economía Nacional, elimi
nando toda desleal competencia y 
estimulando, cuando asi convenga, 
por los medios á su alcance, loa 
aumentos o restricciones de consu
mo de determinados productos.

e) Intervenir, en la . forma y 
medida que expresamente se le 
ordene, loa múltiples aspectos re-

comerci'al en l^s mercados interio
res y exteriores, ti-atando.de evitar 
envilecimiiemitos y alzas injustifica
das y procurando suprimir engra-, 
najes inúMIes o desmoralizadores

i) Promover por todos los me
dios a su alcance el constante per- 
feccliona miento y abaratamiento 
de la produedón, por medio de la! 
modernización' del utilaje, e insta-' 
Ladones. mejora y racionalización 
de l'a organización, perfeodona- 
mienito de la capacidad técnica de 
los que en ella intervienen, supre
sión del desplCifarro, tipificadón 
de loa prodliotos, mejora de las 
instalaciones y métodos de inves
tigación, elimlinadón de las fabri-' 
caciones inadaptables o mal con-! 
cebldas y disminución de los gas
tos industriales y comerciales su- 
perfluos, !

j) Colaborar intensamente en

se, preponiendo los premios y san
ciones a que haya lugar,

n) Contribuir entusiásticamen
te, con equótiatlva y resuelta apor
tación, poniendo a contribución 
todo el esfuerzo y capacidad de la- 
agrupación de la producción que 
represenilán, a la reconstrucción 
de la riqueza y al poderío nacio
nal.

Artículo cuarto.—lias Comisiones 
Reguladoras de la Producción 
estarán constituidas en la forma 
siguiente:

a) Un presidente de libre desig
nación del Gobierno, que tendrá Ja
representiaciófn del mismo en 
Comisión.

b) Lq s vacajes natos que con 
representación' de las Jefaturas

la

la 
de

los Servicios Nacionaues de les ML 
niiSteriOs de Agricultura e Indus
tria y Comercio, según Las especia
les caracterisiticas de la a-grupa- 
ción de que se trate, o de otros 
Ministerios que puedan tener una 
directa especial relación con la 
misma, se considere necesario en 
cada caso entren a formar partelos planes industriales y comercia-! . . . -

Les del Gobierno, informando ra-j de corespondiente.
zonadamente en las propuestas de „.'c . , numero variable, que se 
ampliaciones o refitrlcdones indus-l r1 i ara al crearse cada una de estas 

I Comisiones de Vocales representan-

lacionados con el justo y adecua-

triaflies; problemas que susciten 
las concentraciones de empresas; 
instalaciones de nuevas iniduhtrias 
de su cido, atendiendo a los as
pectos de adecuado emplazamien
to y distribución entre las zonas 
económicas, política áranceiarla, 
expansión comercial y propagan
da.

k) Prestar jna intensa cotabo-
do reparto de las materias primas, I ^^dón en todos los problemas que 
o semimanufacturadas necesarias: susciten la incorporadón a la Es- 
para la producción, y en su caso, ■ Pa^a Nacional de nuevas zonas 
* - - - i territoriales y la recuperaciónlas álmjrwtacicnes indispehsaWes 
propuestas y autorizadas, que en 
beneficio de la economía, podrá 
gestionar por sí misma o a través 
de importadores registrados o re
presentados; en el seno de la Co
misión.

f) Sugerir lo más conveniente 
para regular la adecuada distribu
ción en el mercado interior de las 
materias o productos elaborados 
produciidos.

g) Intervenir en la forma y 
medida que expresamente se le or-

puesta en mardha y producción

ViNS D'OR

tes de las diversas actividades na- 
ai'onalés de la agrupación econó
mica corresponjiiente. Estos voca
les serán nombróos, según log ca
sos, por losi Ministerios de Indus
tria y Comercio o Agricultura, a 
propuesta de aquellas actividlades 
y a través cuando sea posible, de 
las; organizaciones existentes o de 
las que aventualmeníte pueden 
constituirse. Cuando a tenor del 
desenvóLvimlento de las organizado 
mes slndlcaleis sea posible a dichas 
organizaciones facilitar representa 
dones económicas de una determi- 
dad actividad, ocuparán dichos re- 
presehtantes el puesto de vocal en 
.este grupo, haciéndose la designa
ción en la forma en que se deter

Juan Vi la
Fabricante de conservas vegetales 

DROGU ERIA
Calles: Carretera, 6 y Capitán Castells, 60

L L U B I

#
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C. N. S
Jorge Perelló

Fábrica de Anisados

SINDICATO DE CAFES BA
RES Y SIMILARES

Manufactura de Calzado .

Cosechero y exportador de 

Alcaparras, Capers, Capres

L L U Bl (Mallorca)

y SUBSIDIO
V PRO - COMBATIENTES

Y I Se pone en conocimiento de 
Y Itodos los industriales del ramo 
Y de Palma y Pueblos que deben

pasar 
N. S.

por las oficinas de la C,
(Goded, 34) de 17 a 18

horas para recoger los carteles
sobre

Señora y chicarro

Antonio Cañellas IViartí
General Goded, 38

BINISALEM

d) Los elementos tóenteos o eJlade™ Regó
peeltóadns «ue tetóoS?o> n® ml*
manentementó consideran can-fe tuacSl ,.',í. Uva5 .«‘toa® de 
eirJte aquellos MinlEiterfos inccrp-o serán., 
rar a la Oamisión, a propusta del asesar de-1 misterio 
presidente con carácter de aíesores i - -

e) Un se-creturio designado por 
el Gob-tetmo, a prepuesta del pre
sidente de la Ccmitáón.

corresponjd'erá esa misión,

sello pro-combatiente.
Por Dios, por España y su 

Revolución Nacional Sindica- 
calista.

(Mallorca)

ac-
a dichas Secretarías, que 

i, por otra paróte, el órgano

El pres'deinite de cada Comilitón 
nambrará el personal técnico-adimi 
niijtrativo y auxiliar que cansidere 
neceaario, previa aprobación de la 
plantilla correaponid’-'ienite.

Ar'ticuLo quinto. — El prer-idente 
como retsipansable de que las acitua. 
cines de la Comisión ¿e suipedi/tan 
en todo ca-so- al superior interés 
naeioinaí!, tendrá voto suiiipensiivo 
sobre sius decisiones o proipuesitias.

Artículo sexto. — Las Subcom&io. 
ens, Seccioniss o Ramas, cuando 
existan, se constituirán y actuarán 
era fonmia similar a la prevista 
en los, artículos anteriores para las 
Camisiones, y en ese caso las repre 
mentaciones en. estas Últimas serán 
djstacadas del seno de las Subcomi

_ en todo lo 
que ae refiene a cciganización y 
luncionEimierito de las Comisiones 
tnamJtian'do Has Uniformes y prepues 
ta3 de aquellas que, para su reso- 

seguirán el eurao normal 
e.tab^cido der.tro de cada Minis
terio. •

Palma 22 agosto 1938. — III 
Año TriUnfaL

El Delegado del Sindicato 
J. Berrocal 

SALUDO A FRANCO: 
¡ARRIBA ESPAÑA!

Orden del Ministerio de Organización y ArriánSina^I

El ajMíiziis pmfciiMi m iiiüf-
Es deber del Estado procu-,'copias y visando las otras dos. 

rar que el aprendizaje profe- Articuló tercero. - I ls. A¡ 
sional deje de realizarse en caldías y demás a
forma de servidumbre, y que que tengan en su pode b “ 
sin ocasmnar perjuicios al pa-'o antecedentes relacionad” 
trono se dignifique la función.,con esta materia ]oseUC,Onados 

vtóM» d i»’ n J---- -  -  «“ M 6 °’ de nvda SerV‘rá inventario a '
tai a proúuocton que afeo blecer nuevas bases, si al mis- mos que se citen sívamente las di:ti ’ S PtP-p i n n 1 1 ' 1 i i por que do anterior "

o s*JX2 Ios derechos di! aprendiz 86
nos, por medio de órdienes en las incólumes bajo la
que se especificarán jas repreren ------- -

las disitontas activida autoridades competentes, y es- 
dí T f±- Un'a d€ to requiere
rto h f fTOlone6 sin perjuL 
Cto de las prcvtotas en el artícu

y Agriónlitur-a - - de común acuerArtMo noveno. - si. como con do en cMO¿ =e 
-j-uencJa de las propuestas de las ■ a
Camisitonies Reigu!adoras se pian 
rean cuestiones que par su natu. 
raieza no sean de lia incumbencia 
de los Ministerios de Industria y 
Comercio o Agricultura, re dará 
traslado de has mismas al 
terio correspondiente, para

entregarán, 
a los Organis-

€n el aiparta-

Santander, 4 de agosto de

Miniis-
; para su co-

nocimiiiento y resolución si procede.
ArbMo déemo. - Cada OamL car^qponda ^u

$ Ón .Re!g,uorganizará su especialidad, y demás extremos de 
re-^pectiva oficina y servicios ha- ^toaición en cada caso

f SUs 8’aatos . Artícuno décimotercero. - Sub 
d'8 05 r€c,UTÍ,°s de que s^tirán las actuales organlzacio rnínim ° de Un ?eS' SerVÍ'C^ y Comités StodÍX

eJta'bl->e,ei:d|o a su propuesta hai3t,a banto que per órdenes suce 
ex^e£’amenlte autorizado por el £úvas sean acopladas a las dilsnori 

Mm^o eorre^andier tc D ebo, otoñes de la presente ly 
Ministerio intervendrá l^ presu. Artícuto décimo-cuarto’ - Los 
^estoss y estados de cuentas1 ^^terios de Industria y Comer 
previámente analizadas en la Co 7 Agriicuiitura dictarán cuantas 

. . - --o------ - muflón, debiendo todos los naeois-'^^^uiociidmes requera a h fniwinr,!ÍStorio8 Un° de 105 SUS 86 reia,1-!cen ser aprobados pre mte'nito de esta ?ey ' ’ 
MinL-teriOB en quienes expreramen vlam-eralte par el presidente v auto Así lo dispono-o^^or i»

rodrán ^-dir las rizaidos con su firma y al del Vo te d-aida* en" Burgos /16' 
2 186 ««tMciones <*i tesomTO e!egM. entre tos del i* * 1938. - n Año Trtafal

; grupo que remasipinihan i.n „ • 1

sienes que las integran, en forma 
que se señjará en cada cafo

Artículo séptimo. — Cuando las 
cmcunütanciiaizi asi lo aconsejen y 
según la agrupación de que se tra
te, los mincifcois dfc Indusitria y Co 
mercio y Agriauituira, por si o por 
medió de suei respeotivos suibsecre

de cua/qiuiera de as Comirtones
KSigu.adoras o de sus oirganfcmos de la economía TY^lf'.Cim»*oív a iL.   •initagrantes, actuando en ese caso 
el preídJdenltie efeit-ivo como viicepre 
sitiente;

Articuilo oeftavo. — La dependen 
cía die las (Amisiones. Reguladoras 
y el enlace con loe Ministerios de 
Industria y Oomiercio y Agriculltu 
ra se establecerá a través de Se_ 
cretsrías Técnicas Generales orga 
alzadas en cada uno de ©lias, bajo 
la directa depen.dlenc¿a del rnin^ 
tro

Mientras no exista un onganis-

L$€C^d,VíttcG<

Así lo dispongo por la presen-
ley, d^idia en Burgos a 16 de _2. - _ _ -íai/lií./-. -5 _ _ ’ “

grupo que representan la Rama

Artíeuflo undécimo. — Por los 
Miniisterlos de Industria y Comer 
oio y Agricultura, de común acuer 
d'o, se pnomuagará el Reglamento 
generall a que habrán de ajustarse 
lae Comisiones Reguladoras, cada 
una de ellas y los organismos que 
jas integren redactará su propio 
Reglamenito. que soimeterán a la 
aprobación de los Miniuterios co 
rrespondientes.

f r an c isc o  f r an c o

C an Juan de S aigo
Pastelería:

Horchatería:
Gbocolatería:

Articuto duodécimo. — Las Mi pa iM* 
msterios d/e Industma y Comercio MALMA

Calle Fiol n.o 9 
Teléfono • 1653 

DE MALLORCA

mantengan incólumes bajo la 1938.—III Año Triunfé 
plena- vigilancia tutelar de las PEDRO GONZALEZ BITFNn 
autoridades d UENO

que se conozcan
Exactamente los contratos estallecidos en cada caso, con el ^^8 A Jl® AS , 

fin, no sólo de comprobar que! Mamifanfura Hn a

se ajustan a las leyes vigentes, M __ raCtUra de Hilados y AneXOS

tablecidos en cada caso, con el

sino que en todo momento se
pueda inspeccionar su 
miento.

Por todo ello, vengo 
poner lo siguiente:

.Artículo primero.—Se 
da la obligatoriedad de

compil

en dis-

recuer- 
estable-

cer en contrato escrito todos 
aquellos pactos de patronos, 
empresarios o maestros en sus 
aprendices, tal como se dispo
ne en el Título II del Código 
de Trabajo.

Artículo segundo. — Se as?g 
na a las Oficinas y Registros de 
Colocación la misión de llevar 
el registro de aprendizaje en la 
forma prevenida en los artícu
los 110 y 130 inclusive del mis
mo Código, a cuyo efecto los 
contratos se establecerán por 
duplicado, recogiendo la Ofici-
na correspondiente

La itaneia encomendada a las 7nii.Bm.trv .
Oficinas y Registros de Colocación pm "mi h serviicioi, se retrasan 
fuié, hasta la Inúciac-ón del Gtou. Stn 6a,rf ^^^sfPondientes 
fc « X ~ * —

cargados de tin impar tanto ¿w- 
vd.cio ie. dedicaran sus esfuerzos 
Qie una forma actíiiva 
^Uida.

_ lo hacen de 
i Uln'a manier:a defectuosa en cuanto 

-er-, a redacción y a 'inteipretacíón del 
encuadrami-ento en los grupos y concien, prafesionales. P

Detoe primeros de Enero dteJrn^ a reperciI,í!Ldo lógíc-a. 
Dresente año-en que to Oficiní’SenStoe mejo^ en 
ptovincial de Cotocación empezó mí,nlCO s'erv^,c'io. si

trabajos para la r^Xfl d'e 103 men.
Mi dail servicio, totomB.-nnidó J T'5 es cosario co-

Oflfinas ^ReWroX^t-te^i ^1^^

^itiio do e-tad^tlca - La Jefatura Nactonal de’ Ser

buen

Presente

Medias-Calcetines 
Jabones-Mercería ■ •

Pedro J. Más
VENTAS AL CONTADO 

Molineros, 15 - Teléfono 1831 
pa l ma  d e  Ma l l o r c a

Asegúrese contra el riesgo de 
un fallecimiento en su hogar en

La Previsora
Mallorquína

Francisco Sancho, 35 - Tel. 2529
t , I . en el m°- PALMA DE MALLORCA 

mentó del registro una de las I.  '

de la PravdncTa, en la parte que 
a ellas Lee oo>nre:pondía. El efeeto 
na sido un mejoramiento not,abite 
en la mayoría de dichos anganls- 
no se dan por entoraidos de las 
taslurucc^nes tecóbldas sm com
prender que J1 Nuevo Estado no 
puede todenaT negCdgencias y con
tinúan sin prestar Ja debida aton- 
c*ón a jas órdenes superiores. Pa

el Reglamento

próxi-mo día l.° de Septiembre, 
deberá ser cium.püidio integnamen- TERCERA. — Bajo ningún con-

cepifo tolerarán las Oficinas Pro- . 
viinciiailes -que los RegüsitroE' y Ofi_ 
cumas de su jurisidlción dejen de 
enviar en los días señauadois líos

• ** datos eíóadísitlicos del paro Si i/ve
ta to 3 onI*Ue5en, eoninriniairán prtinero

116 ®“ res- a 9116 1° Actúen en plazo breve Pectmas demareactones. Bsta obíL y si no lo Hicieran o reincXsS 
1T ^n_,blLeri0' será recordar-1 en la faiíta, solicitarán del Dele 

e-pecdifica claramente la retnonsa ,caiIa^.te,r Preceptwo y gado Provincial dél Trabajo que
^daSfl y sa,n,cí()nto en proponga a este Ministerio
esta Oficina ProvUrteial, sin otro'del Recinto - " 4 i ñor de lo prevenido ‘

. ^ro del Rc^a-menlto de Colocación vi. del Reglamento una muxa q
au ^cnmpjmtento, aparte cada ■uno, cuya cuantía debe re

- -a,s responsabii^dades adradnos-ganarse por l'a fflmpartajnc'iia dipii 
totoyas de los funcionarios enear-1 Municipio y e

jada jarc ón pecuniaria contra La m uMa a que nos referitmne 
las respetítiv^ Autoridades Muñí-- — - ue.,no?.refe™^
c.ipa'Jes a tenor de lo dispuesto en 
el Art. 143 del Reglamento.

1 — El hecho de que
lás Oficmas Provinciales envíen la 
estadística' del paro a este Minis
terio una vez aü mes, no supone el 
que las Oficinas y Registros Loca
les la envíen también a lia Pro- 
vmej/ai en igual pea-iodo, sino que 
-2„3n hacerlo semanalmente. ■

aviso, apíJiciará rigurosamente el 
R-egJam'ento.

te:
N O R M A S

PRIMERA. — Les Regiisitnos y 
Oficinas d e Coiiocación vienen

t  y eai la CIRCU-
’ de fe-ahla 28 de JUlto 

próxjmo pasado, £.e transmiten 
nu.eva.s órdenes y se dan nuevas 
madafildades al Servicio de Colo- 

Pam Que Camisfiones 
inspectoras y funcionarios, adscri
tos al servicio se percaten de la 
importancia de Ja labor a ellos 
encomendada, a continuación 

traírscribtmos todo lo que afecta - 
h d  de cabeza :de Partido JucLcal y a los Regis- vinca 

'os LocaOes y que, a partir del debe-

>, a te.
en el Art. 123

una muilba para

no exime que los Alcaüdes cuando 
desempeñen-m .función inspecitora. 
de .x Oficina o Registro de Colo
cación ,a tenor de lo dispuesto en 
la ORDEN de 5 Enero de 1938, 
incoen a lo» funcionarios reqpan¿ 
sabies de dichas omisiones de fáL- 
ta de veracidad, negligencias, etc. 
el e^ediente a que s3 refiere el 
Arlt. Í5 dlel citado Re.gfJamento.

(Continuará)
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ACTIVIDAD
8

■ A los Secretarios de las Delegaciones 
Locales

Los secretarios de las Delegaciones Sindicales locales 
se cuidarán de enterar bien a los camaradas obreros re
ferente a lo dispuesto sobre la tramitación de demandas 
ante el Tribunal de la Magistratura de Trabajo, cuando 
tengan que efectuar alguna reclamación con el fin de evi
tar pérdida de tiempo o lapsus siempre enojosos

DESde el Alcázar de Toledo:
Moscardó, pálido como un 

espectro, pero como un espec
tro erguido e impávido, esta 
frente a’ teléfeno que vibra...

Afuera, ruge el fuego d® los 
«leales», consumiendo el reli-
cario histórico...

Desde la cárcel, el hijo 
Moscardó habla a su padre:

—Soy yo. Ya sabes qué 
den... ¿qué debo hacer? .

de

pi-

El padre responde enérgico 
y dulce:

—Me piden la vida y el ho
nor de todos los que viven 
aquí, en cambio de tu vida. Te 
ordeno, en nombre del Señor, 
<|ue grites: ¡Viva Cristo Rey! 
¡Viy^ España! y que mueras 
como un héroe. No se rinde 
un padre que defiende el ho
nor de España...

El hijo obedeció y fué fusi
lado.

Así son ellos, como Cuzmán 
el Bueno: Cristo y España. Lo 
demás no importa.

No se rinde un padre que de- 
íiende el honor de España...

Desde Nueva York:
El hijo de Prieto escucha 

música negrera, mientras
la
SU

padre, el de la inmunda alma 
tiznada, es el verdugo de Es
paña.

Luis de Oteiza también está

Pxtteioiísfno-

' Manuel 
Gabriel 
Gabriel 
Vicente

HidaHgo 
Vanare!!
Vi'cens
Martí

; Migue; Pastor 
Mi®uel Sodas

Relac'.ón. de 
traba j adb en 
rías en una 
mes de junio.

en Nueva York. Y tiene en Ma
drid ¿los hijos presos, en ma
nos de los rojos. Oteiza conoce 
al hijo de Prieto: varias veces ; 
lo ha visto en las calles de 
Nueva York. -

Oteiza, crucificado en la car
ne de sus pobres hijos, escribe 
a Prieto.

«Tengo en Madrid mis dos 
hijos sufriendo en una cárcel. 
El suyo vive en Nueva York 
gozando del dinero y de las 
comodidades. Yo también vivo i 
en Nueva York. Y, oiga, señor ; 
Prieto: si mis hijos son asési-; 
nados, morirá el suyo, porque 
así lo he jurado, l^e sigo los 
pasos...»

¿Y qué pasó?
Que los hijos de Oteiza fue- 

non pueséos en libertad y pa
saron a Francia...

Así son ellos: bravos, fieros 
y sanguinarios, como los lobos; 
pero, como los lobos, cobar
des...! i

' Ix js dos eran padres: Prieto : 
y Moscardó. Moscardó y Prie- ' 
to.

Pero el uno, patriota, ínte
gro, caballero, honrado y cris
tiano...

El otro, «leal» como los ca
nes, como los lobos, cobarde...

¡Santa España! ¡Lo que nos 
enseñas!

José Calderón Salazar

ckU s inaU&cquUtM
ContiDiuación die la lista de Los 

obreros que han trabajado en ho
ras extaaordEnsirias y que volunta
riamente renuncian a la gratifi-
cación dte Cías mismas 
mes de J-ulio.

dumante el

Pesetas

3’80
2’75
2’75
2’45*

Bueni 271’05

jos febreros que han 
horas extra ordiina- 
fábrica durante el

Miiguiel Forteza Cortés 
JaLree Vidal Jimonez 
Juan Forteza ‘Cortés 
Antonio BIsquérrá Arrom 
Pascual Fusiter Forbeza ■' 
Miguel Capellás Munltaner 

Suma

Relación de 
traba j adío en 
rías, en una 
de ncayo.

Pesetas

29’92
23’98
17’82
1®’34
7’70

15’40
105’16

los cibrei'os Que han, 
hanas exíraondtiina- 
fábrlca durante él

AntonSo Verger Valent 
Antonio Coll Tu.gcres 
Luis Isern VLcens 
Andréri Seguí FLorit 
José Riera Tur 
Juan Simó Reuj;
Miguel Bauzá Vidal 
Lorenzo Capellá LLadó 
Pablo Julliá Seguí • 
Juan Rullz Miñairo 
Jorge Par Juan
Mateo Sailamanca Bordoy 
Damián Roca Mari . " 
Antonli» Ramis Oliiver 
Pablo Bosch Perdió 
Francisco Mora Baredó 
Fernando García Fc-nrer 
Jua-n Mezqu'Lda Barce'Jó 
Cr'dbóbau Sast-ne Font- 
Miguel Barceló Ooll

Pesetas

36’72 
30'03 
28’75 
30’03 
30’03 
27’14
28’35 
28Í35 
27’14 
21’60 
13’32 
11’10
6’55 

28’35 
27’18 
36’60 
28’35 
19’88
3’57 
5’24

Relación de los obreros que han 
trabajadlo en horas extraondiinca- 
rias en una fábrica durante el
mes de

Amitclnío 
AnitCinilo

Nmio.

Venger VáLent 
Coll Tugares

Luis Isem Vi'cens 
Andrés Seguí Florit 
Jo¿é Riera Tur 
Juan Simó Reus 
Miguel Bauzá Vidal 
Lorenza Hadó Capellá 
Pabio JuíMá Seguí 
Pablo Bo:cih Perdió 
Juan Riuz Miñarro 
M’®ud Barde Ooll 
Jorge Far. Juan , 
Mateo Salamanca Bordoy 
Damián Roca Mari 
Cristóbal Sasitme BoM . 
Francisco Mora Barceló 
Fernando García Ferrer 
Jl^an Mezquídia Barceló 
Ramón Pascual LluH

FARMACIA Y' LABORATOr 10 TO R R E N S

Í
Pettussina
Dentina
Vino P^ko °

Jarabe VermífugoAgua de Flor de Azahar

Depósito: Plaza Calvo Sotelo 

S Ó L L E R (Mallorca)

Relac’.ón de los obreiós que han Alfonso Romero 8’00
trabajadlo en horas extraondoma- Antoaiio Poras 7’45
riáis en una fábrica durante el Damián Poras 11’15
mes de julio. José Navarro 8’5D

Pesetas Jaime Forteza
Pedro More y •

7’20- 
5’45

Amltonio Tomás 34’23 Miguel Busquets 3’30
José Caritallopa
Sebasitíán CañcUas

26’02
27’49

Antonio Maten 2’80

Mar i-ano Cotona * 24’36 Suma 1?9’75
Pedro VeAy 23’93 Relación de los obreros que han
Juan Sabias 27’14 traba jado en horas eXtraoradiina-Bartolomé Balves 16’41 ria^ en una fábrica durante elPedro .Gual 28’25 mes de julio.Jaime Juian 10’18 PesetasAntonio Palou 20’25
Bartolomé Do'Js 16’18 Antonio Verger Vaüent 33’68Juan Amengual 5’62 Antonio Coll Tugores 28’69

Suman 251’06 Andrés Seguí Florót
José Riera Tur

22’50
27’50

Relación de los obreros que han Juan Simó Reus 24’78
trabaj adío en horas extrairdána- Miguel Bauzá Vidal 25’96
riias en una fábrica durante el Lorenao Madá Capellá 25’96
mes de julio.

Pesetas
Pablo Juliá Seguí 
Pablo Bosoh Perelló 
Juan Ruiz M’iñarro

25’96
17’70
18’60

José Pizá 6’95 Miguel Barceiló Coll 19’88
José Bonet 12’25 Ramóoi Pascual Liull 17’43
Miguel Provenzal 2’95 Mateo Salama.ica Bordoy 9’76
Miguel' Blísbail 2’70 Jorge Far Juan 9’76
Jaime Mayo; 5'25 Jaime Femeníae Olúver 7’79
Miguel Ctádera 8Í6G k amián Roca Mari 6’73
Lorenzo Serra 0’90 Cridtxlbal Sastre Font 5’28
Nicolás' Porcel 7'65 Frantiisco Mora Banceló 35’20
Miguel Sastre 8'00 Fernando García Ferrer 24’78
Pedro Pérez 5’85 Juan MezquMa Barceló 16’60
Frandlrco Pérez 4'80 1 —

42’80 
35’04 
27’50 
21’45
35’04 
33’12 
31’94 
33’12
33’12 
25’96
21’69
25’36 
15’54
15’54
8’75
6’80

44’80 
31'141 
24'40
4’50

Juan Oabota 
Juan Luís 
Baritolcmé Moriá 
Bernardo Vlcens 
Juan García 
Raíaél- García

23’70 
23’70 
16’35 
16’35 
15’80
14’80

Mateo Llabrés 
Gabriel VWes . 
Juan Martí 
Julan Ooll 
Antonio Jaume

I Rrancdl-co HidiaLgo 
Tomás Busquéis 
MligUel Geiabert

1 Damián Heredáta। Roque Crisoft। Vicente B arceló। Simón Torrens 
i Anitionio Monmroig 
• Onoíre Fio!

12*75 
12'15
12’15 
11’75 
11’75 
10’75 
10’65 
10’65 
10’30
9’95 
7’80 
6’85 
6’65
5’95

Relación de ¡os obreros que han- 
trabajadlo en horas extraoróina- 1
riias en una 
mes de julio.

fábrica durante el

Pesetas,

Use Vd.
Calzado

Jaime Tumores
Guillermo Más 
Fra-nclsco Mir 
M'ig-uiel Bomuln

18’35
18’35
11’65;
3’49!

Suma 51’84 ¡

Para el hombre t 

práctico

Venta en

SERVICIO DE COLOCACION
Se recuerda a todos los elementos de la producción, em

presarios y obreros, que por disposición de la Junta Téc
nica del Estado de fecha 14 de Octubre de 1937 ratificada 
recientemente-por el Ministerio de Organización y Acción 
Sindical, se declara obligatorio el acudir a las Oficinas y 
Registros para todas las colocaciones y demandas de tra
bajo, incluso el servicio doméstico.

Recientemente y por infracciones cometidas por di
ferentes patronos, que colocaron personal de ambos sexos 
sin avisar previamente a los organismos de colocación, 
han sido impuestas sanciones pecuniarias.

El Servicio de Colocación y Defensa Contra el Paro, 
tiene sus oficinas en el local de la Delegación de Trabajo, 
Reina Esclaramunda, 27. Teléfono 1946.
Los obreros de Campanet reciben aumento de jornal

Primero Montuiri, después Porreras. Hoy es Campa- 
I net. Los esfuerzos del Delegado Sindical de esta villa han 

cuajado en un aumento de jornal en una peseta diaria a 
los camaradas obreros del ramo de construcción. '

No hemos de abundar en los conceptos vertidos ya 
en estas columnas con motivo de los aumentos de jornal 
a los obreros del campo y de los pueblos. El espíritu Na- 
cionalsindicalista de la nueva España se cuaja en realida
des que son de justicia. Justicia social encauzada y orien
tada sanamente a través de nuestros Sindicatos.

Gaspar Nicolau Mulet
Negociante en Almendrón.—Fabricante 

de pulpa de albaricoque.—Albaricoque

en seco

PORRERAS (Mallorca)
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